
PLENO

SESIÓN 5                             DÍA 28 DE ABRIL DE 2015

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día veintiocho de abril de dos 
mil quince, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don José María Sáez 
Morón, el Señor Concejal Don José Luis González Sánchez, el Señor 
Concejal Don Carlos Mena Mena, el Señor Concejal Don Jesus Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don Andres Malfaz Prieto, el Señor 
Concejal Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor Concejal Don José 
Ignacio  Asenjo  Cámara,  la  Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles 
García Blasco, la Señora Concejal Doña Natalia Olarte Gamarra, el 
Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal 
Doña  Susana  Tubia  Pita,  la  Señora  Concejal  Doña  Lorena  Conde 
Martinez, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, la 
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Señora Concejal Doña Ángela Fernández González, la Señora Concejal 
Doña  Beatriz  Martinez  Cano,  la  Señora  Concejal  Doña  Leticia 
Aguilar  Jimenez,  el  Señor  Interventor  Accidental  Don  José  Luis 
Varona  Martín,  la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las 
Mercedes González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria 
de Pleno.
 Antes de entrar en los puntos del Orden del día el Señor Alcalde, 
al  tratarse  del  último  pleno  ordinario  de  esta  legislatura, 
agradece a todos, gobierno y oposición, el trabajo desarrollado a 
lo largo de estos cuatro años. 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS 
SESIONES DEL DÍA 24 DE FEBRERO Y 1 DE ABRIL DE 2015

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y entrando en 
el Orden del Día, como todos los asistentes tenían ya conocimiento 
del borrador de las actas del día 24 de febrero y 1 de abril de 
2015, no se procede a su lectura, siendo las mismas aprobadas, por 
asentimiento, por unanimidad.

2.- DAR CUENTA DE LOS INFORMES RELATIVOS A LOS ART. 4 Y 5 DE LA 
LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO.

La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

No  habiendo  debate  se  pasa  directamente  a  la  votación  de  la 
propuesta.

Dada  cuenta  de  los  informes  de  Tesorería  sobre  el 
cumplimiento  de  los  plazos  previstos  para  el  pago  de  las 
obligaciones y de Intervención sobre la relación de facturas con 
respecto a las cuales hayan transcurrido más de tres meses desde 
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que fueron anotadas y no se haya efectuado el reconocimiento de la 
obligación por los órganos competentes conforme lo dispuesto en 
los  artículos  4.3  de  la  Ley  15/2010,  de  5  de  julio,  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales y 10 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de  la  factura  electrónica,  correspondiente  a  los  meses  de 
noviembre de 2014 a enero de 2015.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de 9 de abril de 2015, se informa 
al Pleno que, a fecha de hoy, no hay nnguna factura pendiente de 
pago de las relacionadas en el informe de Tesorería.

El Pleno, por unanimidad, acuerda:

1).-  Darse  por  enterado  de  ambos  informes  emitidos  en 
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  4.3  de  la  Ley 
15/2010,  de  5  de  julio  y  10  de  la  Ley  25/2013,  referidos  al 
período de noviembre de 2014 a enero de 1015.

2).- Remitir al Ministerio de Economía y Hacienda y Comunidad 
Autónoma de La Rioja el informe de Tesorería en cumplimiento del 
artículo 4.4 de la citada Ley 15/2010.

El Señor Alcalde señala que esto habla de la transparencia con la 
que se trabaja en este Ayuntamiento en todos estos temas que van 
debidamente firmados por los técnicos.

3.-  INFORMACIÓN  SALARIAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HARO  ENVIADA  AL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, AÑO 2014.

La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
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No  habiendo  debate  se  pasa  directamente  a  la  votación  de  la 
propuesta.

En cumplimiento del art. 4.b) de la Orden HAP/2015/2012, de 1 
de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera,  la  Intervención  Municipal  de  este  Ayuntamiento  ha 
enviado  el  25  de  marzo  de  2015  a  la  Secretaría  de  Estado  de 
Administraciones  Públicas  del  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones públicas a través de la aplicación informática 
denominada  ISPA  2015,  información  relativa  a  los  gastos  de 
personal del año 2014.

Dicha información se envía en cumplimiento de la disposición 
adicional tercera del R.D.L. 20/2012, de 13 de junio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad  y  en  aplicación  del  principio  de  transparencia 
previsto en la Ley Orgánica 2/2012.

Informada a la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Patrimonio en sesión celebrada el 9 de abril de 2015.

El Pleno se da por enterado.

4.-  APROBACIÓN INICIAL DE LA 24ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN 
GENERAL MUNICIPAL  DE HARO EN LAS PARCELAS 26 Y 27 DEL POLÍGONO 
INDUSTRIAL DE FUENTECIEGA DE HARO.

La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

No  habiendo  debate  se  pasa  directamente  a  la  votación  de  la 
propuesta.
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Dada  cuenta  de  proyecto  redactado  por  los  arquitectos  D. 
Borja López Rodríguez, D. Gonzalo Latorre Martínez, Dª Rocio Marzo 
Martínez y D. Pedro Soto Uruñuela, conteniendo la 24ª modificación 
puntual del Plan General Municipal de Haro, en las parcelas 26 y 
27 del polígono Fuenteciega, con el fin de recuperar la ordenación 
detallada  propuesta  por  el  Plan  Parcial  en  dicho  polígono  al 
observarse que el ámbito no tiene la calificación de vial público 
como se refleja en el Plan General y se propone la calificación de 
dichos  terrenos  dentro  del  uso  industrial,  en  las  mismas 
condiciones  que  las  parcelas  colindantes,  así  como  su 
incorporación al polígono “A” del A.P.A. 11, tal como se recoge en 
los planos nº3,5 y 7 que acompaña al documento.

Visto el Informe preceptivo de la Secretaria General de la 
Corporación emitido el 23 de abril de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el art. 54.1 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril. 

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras y Urbanismo y Vivienda de fecha 28 de abril de 2015.

Vistos los arts. 77-79, 87, 88 y 90,91 y 102 a 107 de la Ley 
5/2006 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja; art. 
22.2 c)y 47.2 ll) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; R.D. 1093/1997, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre  inscripción  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de  actos  de 
naturaleza urbanística; 14 y ss., 115 y ss., y 154 y ss. del 
Reglamento de Planeamiento aprobado por RD 2159/1978; Ley 7/2004 
de 18 de octubre, de La Rioja y Plan General Municipal de Haro, 
aprobado definitivamente el 2 de marzo de 2001, así como la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación ambiental.

 

El Pleno, por unanimidad, acuerda:

1).-  Aprobar  inicialmente  la  24ª  modificación  puntual  del 
Plan  General  Municipal  de  Haro,  en  las  parcelas  26  y  27  del 
polígono Fuenteciega, de acuerdo con el proyecto redactado por los 
arquitectos D. Borja López Rodríguez, D. Gonzalo Latorre Martínez, 
Dª Rocio Marzo Martínez y D. Pedro Soto Uruñuela. 

 2).- Someter a información pública el expediente mediante la 
publicación de anuncios en el Boletín Oficial de La Rioja, Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación de la Comunidad Autónoma, por plazo de un mes para 
que,  en  dicho  plazo,  todos  los  interesados  puedan  examinar  el 
expediente y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes.

3).- Asimismo, se remitirá el plan aprobado inicialmente y 
debidamente  diligenciado  a  las  administraciones  que  pudieran 
resultar afectadas, para su informe. En el caso de modificaciones 
del plan, será en el plazo de alegaciones cuando dichos organismos 
realicen sus aportaciones, si lo estiman oportuno. En el presente 
caso se remitirá a la Consejería de Obras Públicas, Política Local 
y  Territorial,  y  a  la  Dirección  General  de  Calidad  de  la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Natural. 

4).- Facultar al Señor Alcalde-Presidente para dictar cuantas 
resoluciones  sean  necesarias  en  orden  a  la  ejecución  de  estos 
acuerdos.

5.-  REQUERIMIENTO A VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES PARA QUE 
CONTINÚE  PRESTANDO  EL  SERVICIO  DESDE  EL  14  DE  MAYO  HASTA  LA 
FORMALIZACIÓN DEL NUEVO CONTRATO

La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

No  habiendo  debate  se  pasa  directamente  a  la  votación  de  la 
propuesta.

Considerando que el próximo día 13 de mayo de 2015 finaliza 
el  contrato  administrativo  especial  de  gestión  de  las 
instalaciones deportivas municipales en las zonas de -El Ferial- y 
-El Mazo- en el municipio de Haro, excepto el estadio deportivo de 
-El Mazo-, formalizado el día 14 de mayo de 2009 con la empresa 
-VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. (antes SUFI).

Considerando que iniciado nuevo expediente de contratación, 
cuyo anuncio  ha sido publicado en el Boletín Oficial de La Rioja 
del pasado día 8 de abril de 2015, y que el plazo de presentación 
de ofertas finaliza el próximo día 28 de abril.

Considerando  que  de  acuerdo  con  el  pliego  de  cláusulas 
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administrativas  que  rige  la  licitación,  la  formalización  del 
contrato no se podrá realizar, según la cláusula 18.10.1, antes de 
que  transcurran  quince  días  hábiles  desde  que  se  remita  la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, 
puesto  que  el  contrato  es  susceptible  de  recurso  especial  en 
materia de contratación, conforme al artículo 40.1 b) del Real 
Decreto-Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  por  el  que  se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector 
Público, añadiéndose los 5 días que tiene el adjudicatario para la 
formalización del contrato desde su requerimiento.

Considerando  que  resulta,  de  acuerdo  con  dichos  plazos, 
imposible la formalización del contrato antes del día 14 de mayo 
de 2015, y que resultaría un grave perjuicio para el servicio la 
suspensión del servicio público que se viene realizando, lo cual 
aconseja la continuación de la prestación del mismo por la empresa 
que  actualmente  lo  viene  realizando,  VALORIZA  SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A.-, al amparo de lo señalado en la cláusula 6ª 
párrafo  segundo  del  pliego  de  condiciones  administrativas  que 
rigieron la contratación, hasta el momento de la formalización del 
nuevo contrato.

Vista  la  atribución  otorgada  al  Pleno  municipal  por  la 
normativa vigente, TRLCSP 3/2011, disposición adicional segunda, 
como órgano de contratación.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Juventud, Deportes y Participación Ciudadana, de fecha 22 de abril 
de 2015.

El Pleno, por unanimidad, acuerda:

1.-  Requerir  a  la  actual  contratista  del  -Contrato 
administrativo especial de gestión integral de las instalaciones 
deportivas municipales en las zonas de -El Ferial- y -El Mazo- en 
el municipio de Haro, excepto el estadio deportivo de -El Mazo-, 
VALORIZA  SERVICIOS  MEDIOAMBIENTALES  S.A.,  para  que  continúe  el 
servicio que viene prestando desde el día 14 de mayo de 2015 y 
hasta el momento de la formalización del nuevo contrato, lo cual 
les será notificado al menos con 5 días de antelación.

2).- Notificar el presente acuerdo al contratista.

3).- Comunicar el presente acuerdo al Interventor accidental, 
a la Tesorera Municipal y al Director de actividades culturales y 
deportivas a los efectos oportunos.
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En estos momentos miembros de la Policía Local de paisano, que 
asistían como público al Pleno, se pasean por la zona donde está 
situada  la  Corporación  gritando  varias  consignas  entre  ellas 
“menos  decretazos  más  negociación”  y  hacen  entrega  al  Señor 
Alcalde de un regalo que dicen va dirigido al Partido Popular. 

El Señor Alcalde les contesta que agradece la deferencia. 

6.-  ADENDA 2015 AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA RIOJA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HARO PARA EL 
DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  E  INVERSIONES  EN  MATERIA  DE  SERVICIOS 
SOCIALES

La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

No  habiendo  debate  se  pasa  directamente  a  la  votación  de  la 
propuesta.

Dada  cuenta  de  la  Adenda  2015  al  Convenio  Marco  de 
Colaboración  suscrito  entre  el  Gobierno  de  La  Rioja  y  éste 
Ayuntamiento de Haro para el desarrollo de programas e inversiones 
en materia de Servicios Sociales.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social de fecha 8 de abril de 2015, 
en el que se informa favorablemente sobre la aprobación de la 
Adenda 2015 al Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de 
La Rioja y éste Ayuntamiento de Haro, en los términos establecidos 
en dicho documento. 

Visto que el citado documento pretende establecer un marco 
estable  de  colaboración  entre  el  Gobierno  de  La  Rioja  y  éste 
Ayuntamiento. 

Visto que en el citado Convenio se establecen los proyectos 
financiados para el año 2015:
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PRESTACIONES BÁSICAS:

Programa de Ayuda a Domicilio:

 

  Proyecto:  Atenciones directas a personas en situación de 
dependencia en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 70 % 
del coste del proyecto para la prestación de 12.100,00 horas con 
un  importe  máximo  de  111.804,00  euros.  El  resto  de  la 
financiación, 30% corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo 
exigir de las personas usuarias participación para la financiación 
del Servicio. 

  Proyecto:  Atenciones  directas  para  la  promoción  de  la 
autonomía personal en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 
70 % del coste del proyecto para la prestación de 3.300 horas con 
un importe máximo de 27.951,00 euros. El resto de la financiación, 
30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo exigir de las 
personas usuarias participación para la financiación del Servicio.

  Proyecto:  Atenciones  directas  para  familias  con  menores 
declarados en riesgo en el cual el Gobierno de La Rioja aportará 
el 70 % del coste del proyecto para la prestación de 200 horas, 
con  un  importe  máximo  de  1.863,40  euros.  El  resto  de  la 
financiación, 30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo 
exigir de las personas usuarias participación para la financiación 
del Servicio.

  Proyecto:  Atenciones  directas  a  personas  y  familias  en 
riesgo de exclusión social  en el cual el Gobierno de La Rioja 
aportará el 70 % del coste del proyecto para la prestación de 200 
horas, con un importe máximo de 1.863,40 euros. El resto de la 
financiación, 30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo 
exigir de las personas usuarias participación para la financiación 
del Servicio.

- Programa de Prevención Específica:
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   Proyecto: Prevención Específica de Menor y Familia, en el 
cual  el  Gobierno  de  La  Rioja  aportará  el  80%  del  coste  del 
proyecto, con un importe máximo de 18.985,52 euros, el resto de la 
financiación, 20% corresponderá al Ayuntamiento de Haro. 

   Proyecto:  Intervención con Familias de Adolescentes en 
Crisis, en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 80%, del 
coste del proyecto, con un importe máximo de 11.439,04 euros, el 
resto  de  la  financiación,  20%  corresponderá  al  Ayuntamiento  de 
Haro. 

Programa de Prestaciones Complementarias:

   Proyecto:  Ayudas  de  emergencia  social,  en  el  cual  el 
Gobierno de La Rioja aportará el 80% del coste del proyecto, con 
un importe máximo de 8.000,00 euros, el resto de la financiación, 
20% corresponderá al Ayuntamiento de Haro. 

El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

1).- Aprobar el contenido del Texto definitivo de la Adenda 
2015 al Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de La 
Rioja y el Ayuntamiento de Haro para el desarrollo de programas e 
inversiones en materia de Servicios Sociales. 

2).-  Remitir  certificado  del  acuerdo  de  Pleno  donde  se 
aprueba dicho texto a la Dirección General de Política Social. 
Servicios  Sociales  Comunitarios  de  la  Consejería  de  Salud  y 
Servicios Sociales.

3).- Facultar al Sr. Alcalde, D. Patricio Capellán Hervías, 
para  la  firma  de  cuantos  documentos  sean  necesarios  para  la 
ejecución del presente acuerdo.

7.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

Dación de cuenta de los Decretos de Alcaldía emitidos desde 
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el 18 de febrero al 21 de abril de 2015.

- Decreto de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2015, por el que se 
designa con carácter accidental y de manera especifica a Dª Mónica 
Valgañón  Pereira,  Técnico  de  Administración  General-Letrado  de 
Asuntos  Fiscales,  para  el  desempeño  de  la  plaza  de  Secretaria 
Accidental, con motivo de la firma del acta de cese y toma de 
posesión de la Secretaría General el día 27 de marzo de 2015.

- Decreto de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2015, por el que se 
designa con carácter accidental y de manera especifica a Dª Mónica 
Valgañón  Pereira,  Técnico  de  Administración  General-Letrado  de 
Asuntos  Fiscales,  el  desempeño  de  la  plaza  de  Interventor 
Accidental, como Secretario de la sesión ordinaria de la Comisión 
Municipal  Informativa  de  Economía,  Hacienda  y  Patrimonio, 
convocada el día 9 de abril de 2015.

- Decreto de Alcaldía de fecha 13 de abril de 2015, por el que se 
designa con carácter accidental y de manera especifica a Dª Mónica 
Valgañón  Pereira,  Técnico  de  Administración  General-Letrado  de 
Asuntos  Fiscales,  para  el  desempeño  de  la  plaza  de  Secretaria 
Accidental, debido a la asistencia de la Secretaria General a las 
Jornadas sobre recomendaciones técnicas de urbanismo los días 15 y 
16 de abril de 2015.

8.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

- Escrito de la Directora General de Investigación y Desarrollo 
Rural del Gobierno de la Rioja, concediendo ampliación del plazo 
inicialmente  establecido,  para  la  realización  de  las  obras  y 
presentación de justificantes de gasto ocasionadas por las obras 
integradas en caminos e infraestructuras agrarias.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

–  Escrito  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería  y  Medio 
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Ambiente  comunicando  apertura  de  expediente  de  evaluación 
ambiental  estratégica  ordinaria  del  Plan  General  Municipal  de 
Haro, promovido por este Ayuntamiento.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  dirigir  solicitud  al 
Consejero de Medio Ambiente y a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro para que procedan a la limpieza de las riberas del río a su 
paso por Haro, que han quedado inutilizadas tras las recientes 
crecidas.

Asimismo solicitar se estudie la posibilidad de desvío de la 
desembocadura  del  río  Tirón  para  evitar  dichas  crecidas  tan 
perjudiciales para la zona de Haro, cuestión ya tratada en varias 
ocasiones con anterioridad. 

– Pésame remitido a D. Pantaleón Olmos Espiga por el fallecimiento 
de su hermano político.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

– Comenta la visita a Alfaro por invitación del Presidente de la 
Comunidad Autónoma y Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Natural  para reunión con la Ministra de Agricultura, Alimentación 
y  Medio  Ambiente,  donde  se  expuso  el  tema  del  desvío  del  río 
Tirón.

– Escrito de la Confederación Hidrográfica del Ebro trasladando 
resolución sobre instalación de asadores cubiertos en el paraje 
“El Viano”.

La Junta de Gobierno se da por enterada. 

–  Escrito  de  la  Consejería  de  Salud  y  Servicios  Sociales 
comunicando  que  ha  solicitado  la  renovación  de  la  autorización 
sanitaria de funcionamiento del Centro de Día y Hogar de Personas 
Mayores, ubicado en la Plaza Monseñor Florentino Rodríguez, s/n. 

La Junta de Gobierno Local acuerda comunicarles que como ya 
se  le  ha  reiterado  en  numerosas  ocasiones  anteriores,  el 
Ayuntamiento pone a su disposición una parcela en la zona de “El 
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Mazo” para que se construya un nuevo Centro de Día, de forma que 
se solucionarían todos los problemas que se generan en el edificio 
actual. 

–  Informe  de  la  Policía  Local  sobre  molestias  procedentes  del 
local sito en C/ Domingo Hergueta, nº 2.

La Junta de Gobierno Local acuerda trasladarla al propietario 
para que tome las medidas necesarias para evitar que se produzcan 
molestias a los vecinos. 

– Remitir a ADIF escrito señalando una serie de deficiencias en la 
estación de tren y que se subsanen cuanto antes.

–  Escrito  de  la  Consejería  de  Salud  y  Servicios  Sociales 
informando de la “Orden 2/2015, de 19 de febrero, de la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a las Corporaciones 
Locales  para  la  realización  de  programas  y  actuaciones  de 
prevención  de  drogodependencias  y  de  reducción  de  riesgos 
derivados  del  consumo,  y  se  convocan  ayudas  para  el  ejercicio 
2015”.

La Junta de Gobierno se da por enterada. 

–  Escrito  de  la  Dirección  General  de  Medio  Natural  remitiendo 
extracto de las cuentas justificativas del año 2014 del fondo de 
mejoras del monte nº 222 “Las Campas y las Conchas”.

La Junta de Gobierno se da por enterada. 

– Informes de ensayo de Ozalla productos para el agua, S.L., de 
aguas potables de consumo humano de fecha 18 de febrero de 2015.

La Junta de Gobierno se da por enterada. 

– Informe de ensayo de Ozalla productos para el agua, S.L. de 
aguas potables de consumo humano de fecha 24 de febrero 2015.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
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– Escrito de D. Urko Unzueta Fernández informando que con fecha 13 
de marzo de 2015, se solicita medición de ruidos del Pub Agora.

La Junta de Gobierno Local acuerda comunicar al interesado 
que  se  tomarán  desde  este  Ayuntamiento  todas  las  medidas 
necesarias, dentro de la legalidad, para intentar solucionar el 
problema que refieren. 

–  Se  da  cuenta  de  lo  hablado  en  la  Junta  Local  de  Seguridad 
celebrada el día 16 de marzo de 2015.

– Resolución de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, sobre 
actualización del coste estimado de la plantilla de personal de 
Servicios Sociales de primer nivel del Ayuntamiento de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  Escrito  de  D.  Eduardo  Moro  Jimenez  solicitando  la  compra  o 
cesión de las motos viejas que se encuentran en el edificio de la 
antigua Cruz Roja de Haro.

La Junta de Gobierno Local acuerda responder que de momento 
el  Ayuntamiento  no  tiene  intención  de  subastar  los  bienes 
decomisados por la Policía Local. En el momento que decida iniciar 
dicho expediente, se publicará en los lugares oportunos y podrá 
usted participar en dicha subasta. 

–  Resolución  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Turismo 
ampliando el plazo de autorización para llevar a cabo la revisión 
y puesta al día de los yacimientos arqueológicos inventariados en 
los TT.MM. de Briones y Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–  Escrito  del  Servicio  de  Urbanismo  remitiendo  copia  de  la 
Instrucción 1/2014, de 10 de julio, relativa a la aplicación del 
art. 90.1c) de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
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–  Informe  del  Sr.  Interventor  sobre  el  desfase  presupuestario 
surgido  a  causa  de  los  expedientes  extrajudiciales  de  crédito 
tramitados en 2015 y el remanente de crédito resultante de la 
liquidación del ejercicio 2014.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

- Escrito de la Dirección General de Servicios Sociales informando 
de  la  publicación  en  el  B.O.R.  Nº  36  de  18  de  marzo,  de  la 
convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  en  materia  de 
Servicios Sociales.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Se da cuenta del Informe de Intervención de fecha 23 de marzo de 
2015, en relación con la contratación de los Servicios Postales.

La Junta de Gobierno Local lo hace suyo y señala que se den 
las  ordenes  oportunas  para  que  se  empiece  a  efectuar 
inmediatamente.

– Remitir agradecimiento a la Asociación Mujeres de la Vega por la 
restauración de la prensa de imprenta antigua para su exposición 
en el Palacio de Bendaña.

– Informes de ensayo de Ozalla productos para el agua, S.L., de 
aguas potables de consumo humano de fecha 19 de marzo de 2015, de 
diferentes puntos de muestreo.

La Junta de Gobierno local se da por enterada. 

– Escrito de la Confederación Hidrográfica del Ebro trasladando 
resolución solicitada por el Consorcio de Aguas y Residuos de La 
Rioja  de  revisión  autorización  vertido  aguas  residuales 
procedentes de la EDAR del bajo Oja-Tirón.

La Junta de Gobierno local se da por enterada. 

– Escrito de la Confederación Hidrográfica del Ebro trasladando 
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resolución solicitada por Ofitas de San Felices, S.A. de revisión 
autorización vertido aguas residuales procedentes de un centro de 
extracción y trituración de áridos.

La Junta de Gobierno local se da por enterada. 

–  Escrito  del  Banco  de  Sangre  de  La  Rioja,  agradeciendo  la 
colaboración prestada en relación con la promoción de la donación 
los pasados 20 y 21 de marzo.

La Junta de Gobierno local se da por enterada. 

-  Se  da  cuenta  del  escrito  de  la  Secretaria  General  sobre  la 
propuesta formulada por la empresa adjudicataria del Contrato de 
la prestación del servicio de protección de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del personal 
(funcionario y laboral) del Excmo. Ayuntamiento de Haro, en el que 
informa  que  se  realiza  sólo  la  adjudicación  de  enfermedades 
profesionales tal y como se licitó.

- Dación cuenta del Recurso de Reposición presentado al Tribunal 
de Cuentas, en relación a la notificación de la Diligencia de 
Ordenación dictada con fecha 9 de marzo de 2015 en las Diligencias 
Preliminares  que  bajo  el  número  C-191/14-4  se  tramita  en  ese 
Tribunal.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-  Pésame  remitido  al  Presidente  de  la  República  Francesa,  D. 
François  Hollande,  a  la  Presidenta  del  Gobierno  Federal  de 
Alemania Dª Angela Merkel y al Presidente del Gobierno de España, 
D. Mariano Rajoy, por las víctimas del accidente aéreo del pasado 
día 24 de marzo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Felicitación remitida a D. Miguel Ángel Hernáiz, Director de la 
Escuela Oficial de Idiomas de Haro, con motivo de la concesión de 
la Cruz Oficial de la Orden del Mérito Civil, en reconocimiento 
por  su  meritoria  actividad  en  Houston  como  responsable  de  la 
Oficina de Educación y del Centro de Recursos.
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La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Pésame remitido a D. Enrique Martínez Lacuesta y María José 
Salazar Gómez, por el fallecimiento de su madre.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-  Comunicación  de  la  Concejala  Dª.  Natalia  Olarte  Gamarra,  de 
ausencia del municipio por motivos profesionales los días 9, 14 y 
15 de abril.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Auto del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de Haro, 
decretando  el  sobreseimiento  provisional  y  el  archivo  de  las 
actuaciones en Dilig.Previas Proc.Abreviado 198/2015.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Remisión por parte de la Dirección General de Salud Pública y 
consumo  dentro  de  sus  actividades  de  vigilancia  y  control 
sanitario, de resultados analíticos de agua de consumo humano en 
muestra de agua recogida el pasado día 9 de marzo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Notificación del Ayuntamiento de Casalarreina, del acuerdo de 
aprobación  inicial  de  la  Modificación  Puntual  del  Plan  General 
Municipal, sometiéndolo a información pública.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Remitir felicitación a todos los organismos e instituciones que 
han participado en la celebración de la Semana Santa.

-  Pésame  remitido  a  D.  Natalio  Gabarri  Gabarri,  por  el 
fallecimiento de su madre.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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- Solicitud de D. Jesús Ángel Estébanez Álvarez, Presidente de la 
Macromunidad de la Plaza Marqués de Francos 1,3,5 Tenerías 8 y 
locales, sobre colocación de bolardos y señal de prohibición.

A propuesta de la Junta de Gobierno Local, la Sra. Concejal 
Lydia Arrieta, se pondrá en contacto con los interesados, antes de 
adoptar resolución al efecto.

- Resolución de la Dirección General de Política Local, nombrando 
con  carácter  provisional  a  María  de  las  Mercedes  González 
Martínez, para desempeñar el puesto de trabajo de Secretaria del 
Ayuntamiento de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Comunicación de la Concejala Dª Susana Tubía Pita, de ausencia 
del municipio durante los días 22 al 27 de abril.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Informe de la Policía Local sobre inundación en C/ Cantarranas 
por desbordamiento de una acequia.

La Junta de Gobierno Local acuerda dar traslado al Arquitecto 
y Aparejador municipales.

- Escrito de D. Aurelio María Juan Latorre García, reiterando su 
petición  de  fecha  11  de  diciembre  de  2014  sobre  invasión  de 
parcela por parte del colindante.

La Junta de Gobierno Local acuerda dar traslado a la Sra. 
Secretaria y al Sr. Arquitecto municipal, para que previos los 
informes oportunos, se adopte resolución al efecto.

9.-  CONTROL  DE  LOS  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO:  RUEGOS,  PREGUNTAS  Y 
MOCIONES

RUEGOS Y PREGUNTAS DE ESTE PLENO:
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Señor Mena:

1).- Ruega que de aquí al final de la legislatura se solucione el 
convenio con la Policía. 

El  Señor  Alcalde  le  responde  que  nunca  desde  este  equipo  de 
gobierno se les va a dar todo lo que piden, aunque sea en período 
electoral,ya que al tratarse de dinero público considera que sería 
una irresponsabilidad hacerlo, y por tanto dice que se les dará 
todo lo que legalmente les corresponda. 

El Señor Mena dice que respeta su apreciación pero no la comparte 
porque todos los trabajadores piden lo que creen imprescindible, y 
están de acuerdo en que la mayoría de los trabajadores hacen muy 
bien  su  trabajo  y  no  le  parece  justo  que  no  se  atienda  sus 
peticiones como cualquier trabajador. 

El Señor Alcalde dice que seguirá en esa línea porque cree que hay 
que reconocer a los trabajadores pero también a los ciudadanos que 
pagan religiosamente todo lo que tienen que pagar, y no están 
dispuestos a malgastar su dinero, y hay sindicatos que están de 
acuerdo con el convenio y están dispuestos a firmar el convenio y 
parece que la policía es que se opone y por tanto no hará nada 
contra ley, pero no consentirá que se sigan reuniendo más la mesa 
para pasar por el Haro.

2).- El Señor Mena se despide y agradece a todos su colaboración y 
pide a la Secretaria que trasmita a todos los trabajadores el 
agradecimiento  por  su  buen  hacer  y  colaboración,  y  se  pone  a 
disposición de todos para todo lo que haga falta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y veintidos minutos del día indicado, se levantó la sesión 
de la que se le extiende la presente acta.
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De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE

Fdo.: Patricio Capellán Hervías

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez
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